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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
Para fomentar el descubrimiento y la visualización de nuevos contenidos en RTVE Play, CRTVE utiliza un 
servicio automatizado de enriquecimiento de vídeos basado en la generación de extractos de contenido de 
vídeo (en adelante “previews”). Estas previews ofrecen al usuario un pequeño fragmento de cada vídeo 
disponible en la web y las aplicaciones para dispositivos conectados de RTVE Play. 
 
El uso de estos previews en la web y aplicaciones de RTVE Play fomenta el descubrimiento de nuevos 
contenidos por parte de los usuarios y permite a RTVE Play ofrecer una experiencia de uso similar al de las 
principales plataformas OTT. 
 
El servicio se proporciona actualmente asociado al expediente S-06805-2021 que finaliza en enero de 2023. 
El expediente S-06805-2021 se licitó como negociado sin publicidad dado que no había alternativas 
disponibles en el mercado que pudieran cubrir las necesidades de CRTVE en el plazo de tiempo requerido 
sin degradación de las prestaciones ofrecidas a los usuarios. En la actualidad, existen diferentes 
proveedores que pueden ofrecer el servicio cumpliendo todos los requisitos del expediente.  
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
CRTVE no dispone de medios propios que permitan ofrecer el servicio solicitado en este expediente con la 
calidad y nivel de servicio requeridos. 
 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
El expediente se ha planteado en un único lote. La contratación en varios lotes generaría necesidades de 
coordinación que no permitirían asegurar el resultado final de los trabajos con las garantías necesarias. 
 
 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, ya 
que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento 
distinto a este.   
Cualquier procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 
además garantiza mayor concurrencia. 

 

 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El presupuesto del CECO número CC06SU1001 está aprobado y contempla esta contratación. 
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El precio máximo de la licitación es un 3,09% superior al anterior expediente en relación al coste actual, que 
es inferior al aumento de la inflación acumulada en los últimos 24 meses.  


